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·1

Inform'ación profesional

\. Hacia un IIQ Congreso de :En jullio 'de 'll9215, a Iníclatíva del 'Goleo,
Do'cto'l"e·s en ·Ciencias .Eco- IDo :de Contadores ·Públicos de Oóruoba,
n6m,icas y Cont'ado-res tuvo qugar en 'Buenos Aires el Primer

Püblleos Congreso de' (Doctores en Cíencías }],co- '
nómicas y Contadores Públicos Nacíona

les. 'Los temas propuestos ;por fos concurrentes, abordaron aspec
tos no s:ólo Vrof:esionales .sino también ,económi,cos y sociales; 10s.
votos '.:formulados propícíaban 'la organízacíón de algunas Instdtu..
cíones jurí-dico-económlcas, tales corno Ias del control de Banc-os.
y .Socíedades, de responsablltdad .: limitada; ITa reforma de otras,.:
como Ias ·-de quiebras ry contahílídad' !pública y 'Trib:una'l de lJuentaa·
d,e la Nación; la ortentaclónrconveníenta a Ia snseñansa de las',
materias de ·ecoR'Ümía y ad-ministra'ción,etc.

IDl tiempo transc.urrido,· "puso de maníñesto la 'oportunidad de.

10.8 estudios considerados por aquel Congreso. Es. sabtdo, en efecto"
.que" los" ternas .que acabamos de T-es·eñar fueron en estos ültímos
'ti'em¡pos, motivo de sancíóri o estudio ~or .p'ar·te de los poderes,
püblicos,

Sin embargo, en üos días de sesión del Congreso:que. nos;
ocupa, la crttíca ·periodística .e-om:placíase· 'en Ilamar a sus mlem- .
bros, "doctores en contabilidad ... ", trasuntando esta caüñcacíón
un dejo de mort.lñcarita ironía. Naturalmente, cuando algunas de.'
aquellas .. tnetítuciones .cuya organizacipn. o reforma fué aconsejada.
por 'el Primer 'Oo~gre~o de reterencía, pasó al tapete de la discu
sión püblíca, el silencio de 'sus crítícos si:~if¡'có un reconoclmiento
íntimo .de la inmerecida Ironía,

,Hace ya diez años que numerosos egresados d·e los' tnstttutos
de snseñanza de la ·eeono.mía, ,finanzas. y admínístracíón, trataron.
y auspiciaron, bajo la autoridad que emerge d·e la unión de volun
tades, ídenttdad ,dea'SviTaciones tnteíectuates y sanidad de propó--.
titos de .bien comün, tdiVie,rS{)Saspe-cto.s de estructuración socíal.
'quee.n~a órbita -de su competencia espécífíca podrían ser· des
tacados con oPortunidad.

En aquel entonces no a;gHaban al mundo' ni' a nuestro país. I

los 'prohlemas ·que actualmente constítuven la máxima preocupa
,'ción -de gobernantes y -gobernados.: .Se venían gestando, sí, en loa
infraestructura de las sociedades ,políti'camente organizadas, íos
fenómenos 'económico-sociales que !han Ih,echo eclosión posterror-
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mento; aún no ·!habíase revelado con la magnitud y. consecuencías
que .. fhoy contemplamos ye·s ló,glco, pues, que el Primer Congreso
de. Doctores en 'Ciencias Económicas y Contadores. Pübltcos Na
cionales no hubiese asumido posturas proféticas.

Pero 'hoy, en que una crtsía general de sistemas y .doctrínas
económicas, ,poJít¡.c~ y sociale-s ha invadido la íntereatructura da
las sociedades humanas, los hombres quo han oríentado sus ¡pre
dilecciones intelectuales hacía los ácidos estudios económicos sís-.
tematíaándolos durante varios años en los' institutos de ensenanza
media y: superior, tienen, indudablemente autoridad para debatir
con fines ,d·octrinarios y 1>rácticos U06 diversos aspectos de los
grandes problemas económicos contemporáneos.

tSabIdo es que en nuestro país, como en 'casi todos, la grave
crisis actual tuvo también la ¡función genética --amén de otros
males- de crear en ,la rnayorfa de los individuos una rara pro..
,p-ensiÓ'n, ali-mentada de emptrísmo diletante, que los ha colo-cado.
en la rumbosa !pos~'ción de explicar el .fenómeno y ofrecer la cata
plasma .heter6clita, panacea que encerraba todas las virtudes que
exige la terapéutica económica y social...

Afortunadamente, no siempre los gobernantes,' absortos ante
otros graves asuntos, tuvieron la oportunidad del análisis.

.!Mientras \ tanto, ~l~ pensamíento de los que han abrevado en
las fuentes doctrinarias; que han necho investigaciones cíentíü
eas ry que lhan observado experimentalmente las complejas maní
restacíones de la vida económi-ca, permaneca aquietado, cómodo
·0 índíterente.

, La expresión Intelectual de Jos eg1resado:s d-e Ios institutos de
.enseñanza econbmica de nuestro país, carece de fuerza en el ao

. tual díagregamlento .d,e iniciativas de di-verso orden; el aíslamíen
. to extingue la emulación y ·por úíitimo su función eoctai no se
rea..Iiza.

Bntendemos necesaria, pues, la congregación ¡periódica de los.
egresados a objeto de promover el estudio metodizado de 103 rae
tores económicos y sociales de nuestro país; de despertar nuevos
valorea; de ofrec-er a la preséJ;lte generación uníversítarta una
tribuna para la exposícíón de Ias Ideas constructiva-s; de con
tribuir al ordenamiento o ·éstructur~ión nacional de la economía
social; de debatir; sin otra transcendencia que la puramente doc
trínarta, ststemas y doctrínas económleas ; y en !fin, tendiendo a
moviliz,arel interés, intelectual de ,todos los egresados estudiosos.

\La.o.portunidad. odie la hora, permitiría a aos coleglos y centros
d·eegr·esados de institutos de estudios e·conómicos, -gestar la orga
nízacíón de un Segundo 'C-ongreso de Doctores en ',Ciencias Eco
nómtcas y 'Contadores. Püblícos Nacíonadés .y' evídencíar no sólo
su espíritu de solidaridad gremial, .sino, fundamentalmente, ,su alto
"grado de ~com;prensión de . los problemas económi-cos y sociales de
la actualídad.

E. B .•
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Regl1a,m,entación de la pro- 'Corno un antlcípo de los trabajos eje..
fesión de ¡Contador PÚ- entados por la Comisión designada POI'"

btlco NaclonaI ~1Plod,er ·E:jecutJivo en j'unio ~,asado,

según dntormáramoa en el número co
rre-spondiente a ,ese mismo mes, transcríbímos a título ínrormatívo,
el anteproyecto .preparado :por la Comíeíón de referencia:

PR'OFEISI'ON DE ,CONTADOR PUBLIOO NACIO·N.AL
Proyecto de ley particular

El Sena;dory Cámara de Diputados, ,etc.
Artículo ló - En las reparticiones de la administración na

cional o de,pendientes del Poder EJecutivo, y en los casos de co
mísíones o intervenci-ones federales, Ios cargos técnicos de conta
büídad serán desempeñados por personas que vos'ean titulo de.
contador püblíco na-cional, y los :pue·stos auxiliares de los cargos
técnicos de contabblídad por' peritos mercanttles, sin. perjuicio de
quienes desempeñan actualmente tales cargos.

Art..29 - Los balances, estados de cuentas o infor.mes rotativos
a oontabíltdad que se tpToo·enten por sociedades' anónimas o comer-
ciales en general, ante los poderes públicos' 'O tnstituclones oficia...
les, deberán 'certificarse por un contador püblíco nacional.

Art, 30 - 'Las compulsas d·e libros y ·en genera¡ las pericias
requeridas por los jue-ces o partes relativas a operaciones de con
tabili-dad, .deberán ser realizadas por contadores púbUcos nacíona
les. Las cuentas partfcíonartas ·en 10:s juicios sucesorios podrán
ser reallizados lpor ab-ogados o contadores,

~rt. 49 - lA los etectos de Io dtspuestr, 'por e-sta Iey, se tor
mará en·.la Inspección General de Justi-cia la matrícula de los
contadores públicos nacionales que deseen -iD.'terven~ren las fun
cíones determlnadas por el artículo 29, para '10 cual deberán cons
tituir a la. orden del jefe '~e la lns·pección General de Justicia un
depésíto de $ 5.000 en ·ef.ectivo, o su equivalente en titulos de
crédito público nacional oencédulas Ihi'potecarias argentinas, o
una f¡lrimera !hipote,ca o una fianza .personal, solídarta, a' satístac
cíón del mismo funcionario, otorgada por contadores Ide ,la ma
tricula, ¡por igual suma;. que . hubieran hecho 'Sus depósttos en
efectivo o tftulos de bienes rafees. Los valores o títulos de pro
píedad 'quedarán deposítados en la Inspeccíón General de Justícía.

Art. ,59 - Los contadores püblícos nacionales trasladarán ínte
gramenteaun libro copiador- rubrícado, todos Jos díctámenes que
.ex·p-iodies·en. Dicho üíbro copiador, nevado con arreglo a Jo dispuesto
en el artículo ~4 del Código de C'omer,cio,lSerá admitido en juicio.

Art. 60 - Los stndícos contadores o los asesores desempeñarán
personalmente 'sus funciones y no llodrán desempeña- más ·de un.
determinado número de cargos que el Poder Eje·cutivo filará.

.Art, '79 - Los .contadores püblícos nacionales no ¡podrán ser
empleadoj, de Ias soctedades anónimas cUYOS ¡balances certíñcan.

Art. ¡8o - El contador público nacional que ,firma.ra un balance,
falso, además de ra eliminación de la matrícula, deberá responder

~
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, con su fianza a los perjuicios' :que pudiera originar a terceros.
También aerá 'pasible de las sanciones del Códígo Penal.

Art. ;99 - ISólo 'podrán elercer Ia ~pro.fesibn de contador, en ..
la lCapital Federal y Territorios Nacionales, Ios que rormen parte:

.del Colegio .de Doctores en Cíencías Económtcas y Contadores .
Públicos Nacionales.

lArt. :lO. - Dentro d'e Ios noventa (90) días de promulgada esta.
ley, el rpresidente del Colegfo de 'Doctores en ,C'iencbis :EGonómicas"
y ¡Contadores Públicos Nacionales, 'cuya exístencía legal se reco-·
nocs a este efecto 'en 'carácter transttorío bajo sus actuales esta
tutos hasta la organización de la nueva entidad, convocará a los,
Contadores de la Capital Federal a una asamblea 'Con el objeto de·
constituir ,el Colegio. En todos los actos preparatorton d·e la a$anl-·
blea constltutiva y en la realización de 'esta ültíma, intervendrá.
la IIns¡peccibn lGene.ral de Justicia a loas efectos de vi.g'ilar el cum-.
miento d·e eata ley.

.Art, 11. - :EI "quórum" para esta asamblea 1;10 ¡podrá ser me-o
nor de las tres cuartas partes de los contadores ínscríptos y sus "
deoístones se tomarán 'por símpíe mayoría de los 'presentes. No,
obteniéndose "quórum' 'en la primera citación, :se constítuírá en, ..

la segunda. con la mitad d'e los contadores inscriptos. Si tampoco
hubiera "quórum" en ésta, :se tendrá por Iegalmente constítuído el..
Colegio en tercera cítacíón con cualquier núm-ero.

tArt. 12. - ·Corresponderán al, ..Colegío las siguientes atribucio··
nes y funciones:

1) Organízar y Ilevar la matrícula de contadores autorizados'.,
¡para ejercer la proresíón en la ·CaipitalFed'erail y Territo-·
ríos ·Nacionales.

2) Representar a 10s contadores en el ejercícío deo su prole-·
stón, tomando las dísposlcíones necesartas .paraasegurar··
les su libre desempeño y velar por el mantenímíento del' ..
decoro e índependencía de ~a misma.

3) PrO'p·end'er af progreso ry mejoramiento de la legislación del:.
'Pais y dictaminar, a requerlmlento d'e las autorídades, ~Q-.'

bre los proyectos de ley, decretos, etc.

4) R·esolver a requíalcíón de parte en las cuestiones que pue
dan surgir entre' contadores y. clientes 'O entre míembros.,
del Coiegto ¡por restitución':de ~apeles o documentos o- con.
motivo de gastos u honorarios.

15) Reprtmír los abusos y las raltas que cometan los contado
res en el eíercícto de su' protestón, sin ¡perjuicio de Ias.,
facultades (dis·ciplina.rias)' que .las ley·e·s acuerdan a, Ios...
TribunaJles d.·e Justicia.
·Las' ,pe,nas díscípiinartas serán las' siguientes:
a) Advertencia.
b) Censura ~ública.

c)o ,Su·s'pensión en el ejercicio .de la profesión por un tért~,

mino- no mayor de· seis 1(6) meses,
d) 'Cancelación 'de Ia matricula.
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Las penas previstas en los incisos a) y b) serán pronunciadas
por la Comisión Directiva con el voto de la mayoría de todos los
'miembros que la componen y' serán inapelables. Las penas previstas
-en 108 incisos e) y d) serán dictadas por la Comisión 'Directiva con
el voto. de los dos tercios de todos los miembros 'que la componen.
Berán apelables ante la Cámara de Apelación en 10 'Comercial o el
Tribunal Federal correspondíente dentro '~e los diez (10) días de
notíftcados. También serán apelables .en la misma forma' las re··
-solucíones de. la Comisión Dírectíva relativas a .ínscrípcíón en la
matrícula.

Art. 1.3. - La ·Cámara 'Co.mercial podrá pedir la cancelación'
··de la matrícula a los mal inscriptos. Puede pronunclarsa también
-de otícío -en ambos ,casos con audiencia ·d,el interesado- cuando
.se hubi-era \pronunciado condena ·contrael contador. Cuando exi~

'tlera auto. de ,prisión prev·entiva emanado de la 'Justicia del Crí
~'en, la Comisión Directiva podrá disponer Ia suspensión hasLa
-que sea revocado o proceda la cancelación de la matrícula.'

Art, 14. - El contador a quíen se denegare Ia ínscrípcíón, no
-podrá volver a solícítarla hasta pasados tres (3) años. Aquel cuya.
matrícula hubiera sido cancelada, no 'podrá hacerlo basta pasados

-cínco (:5) años. .
Art, 1.5. ----. El 'Colegio de Doctores en Cíencíaa Económicas y

'Conta¿d"ores Públicos Nacionales se dará su reglamento, sancionado
-en asamblea de sUs miembros y sometido a ila aprobacíón del Po
der Ejecutivo. 'Será dtrígtdo y sdmtnístrad¿ por una Comisión
Directiva' compuesta de díecísíete (17) miembros elegfdos ¡por

"asamblea. Ejercerá las funcíones conterídas ¡por ·esta ley y el re-
.glamento que dícte,

Art. 16. - El Colegio tendrá 'como recursos los que establez'C3
-eu reglamento. interno.

. A~t. .17. -"La 'Comisión Directdrva deberá remitir mensualmente
copla de las matrículas concedídas, a la Cámara Comercíaí y al

.Ministerio d·e Justteía, .
Art. 18. .'-A los efectos del artículo 12, inciso 1), la Cámara

-Comercíal remitirá dentro de los treinta' (30). días de promulgada
esta ley, al 'Colegio de .Doctores en Cienci.a:s Económicas y Conta..

-dores Püblícos 'Nacionales, la reepectíva matrícula de contadores.
Art, 19. - -Comunfquesa 'al Poder Ejecutivo, etc, E. B ..

*
* *

"Va·lidez del' título de Con .La 'Cámara de Senadores de la. Nación,
tador Público Nacional en ~a sesíón del 21. del corriente, apro-

bó ~1 despacho siguiente, el cual de
'berá pasar a la Cámara de Díputados para Ila respectiva 'Sanción
-que ~o convierta, en 'ley:

(

"\T.A!LIDEZ DE LO~S, DIPLO'MA'S, DE 'CiONTAlDOIR

Artículo 19 -Des-d·e la promulgacíón de la presente ley Sólo

;tendrán vadídez .los .díplomas de contador expedidos por la Facul-
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tad de Ciencias E,conómícas, las escuelas de com-ercio de la -Nación
y las de las !provi!lcias a que ¡s'e haya concedido -equiparaci6n de
títulos 'Ü 'Se conceda en 'lo sucesivo.

A.'rt. 29 - Los contadores con títulos ¡provinciales otorgados
con :a:nterioridad a la sancIón de ·esta ley serán considerados como
contadores nacíonales y aquellos títulos tendrán Ya1ide~ -en todo
el territorio' de la Rep'ública, siempre que Ilenen las siguientes
condíciones;

a) Acogerse a los.benelf,i,ci·Q.s d,e esta ley dentro de 10-s seis
.meses a ·contar de su ¡promulgación.

b) Presentar al 'Ministerio de Instrucción Püblíca su titulo
o diplo-ma expedido en debida for;ma -y Iegaldzado.

Art, 39 - El l~ini'Ste,rio de Justicia ,e- Instrucción Pública ex-
_pedirá .a lo.s interesados que llenen las condícíones exigidas por
el artículo anterior un certírlcado que tendrá la misma validez
de un díploma 'para; el ·ej.e~'c.icio.de la profesión de contador y para
BU inscripción como tales en los tribunales ordínaríos o federales.

Art, 40 - E'i .Mínísterío d·e Justlcía e· Instrucción Pübllca co
brará 'Para la expedición de -estos certífícados Ios mismos de-rech-os
que rijan en la Faculta,d de Ciencias Eecon6miocas ·para la de los
diplomas de -contador.

E. B.

* *

Ley de compraventa de Con fecha 17 de agosto cte., el P.E., ha
ca,s·as de comer-ole promulgado la ley del epígrafe, que lleva

811 NQ 11 ..867,·y que se retíere a los requí-
sttos que deben 'llenarse ,Par¡r transferir la propiedad de .casas de co
mercio. Conslderando su ímportancla, transcríbímos a contínuacíón
·el texto -de la misma.

.Artículo 19 ----. Decláranse elementos -constitutivos de un 'esta-'
ible'c~mi-ento comercial 'Ü fondo de comercío, a 10s 'efe-ctos de 'Su
transmístón Vor cualquier título: las instalaciones, 'existencia en
mercaderías, nombre y enseña comercial, la 'clientela, el derecho.
al Iocal, Ias. ¡patentes de invención, las marcas de fábrica, los dibu
jos s modelos industriales', las dísttncíones honoríficas y todos
'108 demás derechos derivados de Ia propiedad comercial e índus
tr'íal o .artístíca.

/ ¡ATt. '29 -- 'Toda trasmísíón :por venta o cualquier otro título
oneroso o gratuito de un :estaihlecimien1:o comerctal o industrial,
bien se trate de enajenación directa y pTivada, o en :público remate,
sólo podrá ,efectuarSe válidamente con relacíón 'a terceros previo
anuncio durante cínco días en el Boletín Ofícíal de la Capital Fe
deral o provincia respectíva, en uno o rnás díartos operiódícos del
lugar en que funcione el 'estab!lecimiento, debiendo indicarse '"la
clase y ubicación del negocio, nombre y domicilio del vendedor y
del comprador, ,y en caso de 'que .íntervíníesen, '811 del rematador

. y el del escríbane, con cuya actuación se realizara -8'1 acto.
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Art, 3Q - El enajenante entregará ·en todos los casos al pre
sunto adquirente una nota ¡firmada enunciativa de los créditos
adeudados, con nombre y' domicilios de los acreedores, monto de Ios
créditos y f echas d~ v-encimiento si 'las hay, créditos por 10s que 'se
podrá solicitar de inmediato las medídas autorizada's por el artícu
lo ·4Q, a pesar de .los :pIazos a que puedan ,estar subordinados, salvo
el caso de la 'cúnfürmidad de los acreed-ores, en la negociacíón.

.Art, .-49 - IEl documento de transmisión s,610' !podrá firmarse des
pués de transcurridos diez días desde la úl'tima publicación, y hasta'
ese momento los acreedores rafectados p-or la transterencía podrán
notificar su oposícíón al comprador ·enel domicilio denunciado en
la Ipublicación, o al rematador o escrtbano que intervengan en el.
acto reclamando la retención del importe de, sus respectivos cré
ditos y el depósito, en cuenta especial en el banco correspondiente,
de las sumas necesarias .para el pago.

lEste' derecho podrá 'Ser ejercitado tanto ·por !lo.s acreedores
reconocidos en la nota a qUe se r~fiere el artículo anterior, como
por los omítidos ,en ella que presentaren 10s titulas de 'Sus 'créditos
o acreditaren .la existencia de ellos por asientos hechos en los
'libros Ilevados con arreglo a Ias prescripcíones del 'Código de
Comercio..Pasado el término señadado :por el artículo 159, sin etec
tuarse embargo, las 'sumas depositadas 'podrán' ser retiradas ¡por el
depositante.

Art, 15Q - El comprador, rematadoro ,es'cribano deberán etec
tuar esa retención y el depósito y mantenerla por el término de
veinte días, a fin de que los ¡presuntos acreedores ·puedan obtener
el embargo judícíal,

..A~rt '69 - En los casos en que el crédirto del oponente ¡fuera
cuestionable, 'el anterior propietario podrá pedir al 'juez, 'que se le
autoríc¿ para recfbír el precio del :ad'q.uirente, ofreciendo cauci-ón
bastante para responder a ese, o esos créditos.

.Art. 79 - Trancurrido el ¡plazo que señala el artícul04Q sin
mediar oposíción, o 'cumpliéndose, .si se hubiera producído, las dis
posiciones de l-os artículos 59 y '6Q, podrá otorgarse válidamente
el documento de venta, en 'que, para producír erecto con relación
a terceros, deberá extenderse por ·es,cri'to e tnscrfblrae dentro de
diez días' ,en el Regístro 'Público de Cornerct¿ o en un registro
especial creado al efecto.

Art, 8Q - !No 'podrá eíectuarse ninguna ·enajenación de un esta..
blecímíent.y comercíaí o índustríaj por un precio inferior a1 de loa
créditos constttutívos del pasivo conresado por ·e.l vendedor, más el
importe de Ios créditos no confesados ,por el vendedor, pero cuyos
titulares hubieran hecho la oposícíón autorizada por el artículo 4<J,
salvo el caso de contormídad de ra totalidad de Ios acreedores.

Estos créditos de'hen proceder de rnercaderfas u otros efectos
suministrados al negocio o de Ios gastos generales del mismo.

" LArt. 99 - lA Ios erectos determinados en el artículo anterior, se
presumen 'simulados "Jurís et de jur'e" 13!s entregas que aparezcan
efectuadas a :cuenta o corno seña. que 'hubiere Iiecho ·el comprador al
vendedor y en tanto 'cuanto ·ella's puedan perjudicar a los acreedores.
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Art, l'fr. - En Ios casos en que ta ,enajenación· se realice oaío
la forma de rventas en 'block o fraccionadas de las oxístenctas, en

-remato :público, 'el martillero deberá levantar ,previamente inv-entario,
y,anunciar el remate en Ia ¡forma ~e.s.table'cid.a ~por el artfculo '29"

ajustándose a las obligaciones señaladas en los artículos 49 y 69 en
el caso de notíñcársele.oposícíón.

En caso de que el jiroducto del remate no alcanco a cubrir la.
suma a retener, el re-matador depositará en 'el 'banco destinado a
recibir los depósítos judicíales, en cuenta especíal, el producto total
de la subasta, previa deducción de la comisión y gastos que no' po-
dránexceder del quince ;por ciento de ese ¡producto.

Si habiendo oposícíón :el rematador hiciera pagos o 'entregas al.
vendedor, quedará oblígado solídartamente con. éste respecto de. Ios,
acreedores, hasta el importe de las sumas 'que hubíera iaplícad¿ a,
tales objetos,

Art, 11. - ¡Las omisiones o trangresíones a üo ·est3,lble,cido en
esta ley harán responsables solldaríaments al comprador, vende
dor, martülero o escribano que la hubieran cometído, por el ím
porte de los, créditos 'que resulten Tmpagos, como consecuencía de:
aquéllas y hasta el rnont¿ de.lprecio de lo vendi,do.,

Art. 12. - E¡l 'Registro Püblíco de Comercío o: lel 'especial.qua,
se organice Ilevará los libros correspondíentes para Ia mscrtpcíón.
de las tras/misiones ,~e establecímíentos comerciales ,e índuetríales,
cobrando a ,ese ;efecto Jos derechos que determinan las leyes de
ímpuestos.

v. G. G.
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